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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA TECNOWEB S.A. 

OTORGADA POR: 

TECNOWEB S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA - 

DI 3 COPIAS 

HI AC 1   , 

ESCRITURA NÚMERO: PO02454-.-.-.-.=.- Tn 

- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día viernes diez (10) de: mayo de dos 

mil diecinueve (2019); ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece el señor JOSÉ 

LUIS CHECA PAREDES, en su calidad de Gerente General y como tal 

- representante legal de la compañía TECNOWEB S.A., con número de 

RUC uno siete nueve dos cinco siete nueve ocho cinco seis cero cero 

uno (1792579856001), de conformidad con el nombramiento que en 

copia certificada se agrega como habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 'en la 

 



  

ciudad Quito, en la calle La Pinta: N26-69,-sector La Mariscal con correo 

electrónico jlicheca(MWHopcionauto.com, con número telefónico: cero dos 

is cero cuatro siete cuatro cuatro dos (026047442), mayor de edad,    
legalmente capaz para comparecer en la calidad antes mencionada, a 

quien de conocer doy fe,-en virtud de haberme exhibido su documento 

de identidad, el mismo que se adjunta como documento habilitante. Bien 

instr ido por mí, el Notario, en el objeto y resultado de esta escritura que 

a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que 

me presenta, cuyo tenor es el. siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En el 

Protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública que 

contiene la reforma del estatuto social de la compañía TECNOWEB S.A., 

que se otorga al tenor de las “siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública, la compañía TECNOWEB S$.A., por medio de su 

Gerente General, JOSÉ LUIS CHECA PAREDES, a quién en adelante 

se le denominará “La Compañía”, con número de RUC uno siete nueve 

dos cinco siete nueve ocho cinco seis cero cero uno (1792579856001), 

de conformidad con el nombramiento que se adjunta al presente 

- Instrumento. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse y debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionista de la Compañía.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La Compañía 

TECNOWEB S.A., se constituyó, mediante escritura pública de 

constitución otorgada el cuatro (04) de marzo del dos mil quince (2015) 

ante la Notaría Sexta del Cantón Quito, y fue debidamente inscritá en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el día diez (10) de marzo de dos mil 

quince (2015). Dos punto dos.- La Compañía TECNOWEB S.A., 

ES  



  

        

   

  

- dieciocho (2018), y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

1 
1 

'DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
| , 

| 
| 
li 
| o 

reformó -su -objeto- social, mediante-escritura pública otorgada 

Notario Primero del Cantón Quito, el veintiséis (26) de febrero del ds, 

Cantón Quito el primero (01) de octubre de dos mil dieciocho (2018) Dos 

punto tres.- Mediante Acta de Junta de General, Extraordinaria y ' 

Universal de accionistas de la compañía celebrada el día veinte y tres 

(23) de abril ide dos mil diecinueve (2019), los accionistas de la 

Compañía (ECNOWEB S.A. resolvierón por unanimidad” cambio de 

cial y reforma de estatutos de la compañía TECNOWEB S.A., 

a lo cual se autorizó al Gerente General para que comparezca y 

suscriba la siguiente escritura pública. Se adjunta copia. certificada de 

esta “acta como documento habilitante de esta escritura pública. 

TERCERA.- RESOLUCIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 

ACCIONOSTAS: Mediante Acta de Junta General Extraordinaria de de 

- - Accionistas de la compañía TECNOWEB S$.A., de fecha veinte y tres (23) 
Í . 

de Abril de dos: mil diecinueve (2019) La Junta General de Accionistas, 
| . . 0 

resolvió por unanimidad, reformar los estatutos de TECNOWEB S.A., a 

efectos de modificar el objeto social de la empresa.- CUARTA.- 

REFORMA DE ESTATUTOS: La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, resolvió reformar, el Artículo T ercero, de los 

Estatutos para que en lo posterior diga lo siguiente: “ARTÍCULO 

. TERCERO.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía es: 

prestación de servicios de computación e informática que incluyen las 

- actividades de digitación y proceso de datos, desarrollo de software, de 

comunicaciones,. transmisión electrónica: de datos, desarrollo y 

administración de páginas web y servicios a través de internet, incluida 

  

    
    

   

   

r 

la provisión de servicios de tecnología, explotación páginas web y 

- aplicaciones informáticas para ofrecer servicios de asesoría en procesos  



  

- . de comercialización de vehículos usados-a favor de personas naturales 

  

   

  

O jurídicas. La compañía se encuentra sujeta a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, disposiciones de la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros y otras regulaciones pertinentes.” - QUINTA.- 

DECLARACIONES: En mérito. de .lo anteriormente expuesto el 

compareciente, eleva a escritura pública la resolución tomada por la 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

veintitrés (23) de Abril de dos mil diecinueve (2019) y declara: Uno) 

Que los Estatutos Sociales de la compañía han sido modificado 

conforme lo establecido en la cláusula cuarta de este instrumento.- Dos). 

Que la compañía no mantiene obligaciones pendientes con el Instituto 

de Seguridad Social (IESS).- Tres) Que la compañía no es contratista 

fallido del Estado ecuatoriano ni de ninguna de sus instituciones.- 

Cuatro) Que se autoriza al Ab. Daniel Robalino y/o al Ab. Juan Simone 

y/o al Ab. Diego Crespo y/o al Ab. Carla Chaparro para que de forma 

individual o conjunta, realicen los trámites legales pertinentes y 

suscriban y presenten la documentación que se exija a tal efecto.- 

Cinco) Se solicita al Señor Notario que incorpore al texto de la 

escritura, como documentos habilitantes, los siguientes: i) copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

| Accionistas veintitrés (23) de Abril de dos mil diecinueve (2019); ii). 

Nombramiento del Gerente General de la Compañía TECNOWEB S.A. . 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e 

incorporar los documentos que se acompañan. (Hasta aquí la minuta ), 

que junto con los habilitantes que se .incorporan queda elevada a 

- escritura pública, con todo el valor legal; y que el compareciente acepta 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

abogada Carla Chaparro, afiliado al Foro Abogados de Pichincha, bajo :  



  

  

|, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
l 
1 
| j 
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el número diecisiete guión dos mil catorce guion tres cinco cinco ($ 

.  2014-355). Para¡la celebración de la presente escritura se observará 

Se, los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 9 

al comparecienté pbr mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad 
! z Ñ . . . 

  

  

en el protocolo de esta notaría de todo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TECNOWEB S.A.   

- En la ciudad de Quito, República del Ecuador, hoy 23 de abril de 2019 a las 
09h00, en la siguiente dirección: Isabel la Católica N24-430 y Luis Cordero Edf 
RF piso 3], se reúnen las siguientes personas: ADMINISTRACIÓN WEB DEL 
ECUADOR ADMINWEB S.A., representada por su Gerente General señor 
Jorge Esteban Mejía Rivadeneira, propietaria de cinco mil acciones de la 
Compañía, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que representa el 50% del capital social pagado; y, José Luis Checa 
Paredes, propietario de cinco mil acciones de la Compañía, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que representa el 
50% del capital social pagado. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Andrés Fernando Yunes Gorri en 

su calidad de Presidente de la Compañía; y, como Secretario de la misma el 
señor José Luis Checa Paredes, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía. 

   

  

    

   

Encontrándose presente el 100% del capital social suscrito y pagado de la 
compañía, sin hecesidad de convocatoria previa conforme a los dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, los comparecientes deciden por 
unanimidad /constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

«Conocimiento y resolución sobre el cambio de objeto social y 
reforma del estatuto de TECNOWEB S.A. 

Los accionistas, aprueban por unanimidad la celebración de la Junta General 
Extraordinaria y Universal, y el único punto del orden del día, mismo que se -. 
procede a tratar a continuación: 

1. Conocimiento y resolución sobre el cambio de objeto social y 
reforma del estatuto de TECNOWEB S.A. 

El Gerente General de la Compañía indica que es necesario cambiar el objeto 
social de la Compañía y consecuentamente reformar su estatuto, con el 
objetivo que refleje las actividades que la Compañía va a realizar en el futuro. 
Por tal motivo, sugiere se reforme el artículo tercero del estatuto social de 
TECNOWEB S.A., para que quede de la siguiente manera: 

"ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía 
es: prestación de servicios de computación e informática que incluyen las 
actividades de digitación y proceso de datos, desarrollo de software, de 
comunicaciones, transmisión electrónica de datos, desarrollo y administración 
de páginas web y servicios a través de internet, incluida la provisión de 
servicios de tecnología, explotación páginas web y aplicaciones informáticas 
para ofrecer servicios de asesoría en procesos de comercialización de 
vehículos usados a favor de personas naturales o jurídicas. La compañía' se 
encuentra sujeta a las disposiciones de la Ley de Compañías, disposiciones de



  

| 
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Ñ 
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la Superintendencia de 
pertinentes.” 

Los accionistas aprueba 
autorizan al Gerente Geheral realice las diligencias que sean necesari 
el perfeccionamiento de dicho acto societario.   Por no haber más asu 

redacción del Acta. ' Rei 

1 _——— 

   

  

   

  

   

Compañías, Valores y Seguros y otras regulaciones 

A O 
nh por unanimidad la reforma estatutaria propuesta : 

ntos que tratar, la Junta toma un receso para la. 
nstalada la Junta se da lectura al Acta la cual es 

aprobada por unanimidad. 

  Siendo las 10h00 a.m.| 

concluida la sesión. 

| 

y no habiendo mas temas por tratar, se da por * 

L LR 
  dz 

e po Mejía Rivadeneira José Luis Checa Paredes 

  

  

Andrés Fernando unes Gorri 

 



  

  

a 667 

“TECNOWEB S.A.” 

Quito D.M., 19 de enero del 2018 

Señor, 

José Luis Checa Paredes 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que los accionistas de la compañía "TECNOWEB S.A.” 

mediante Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía, del 19 de enero del 2018,Te han designado a Usted como Gerente General de 

la compañía por el período de dos años, a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil.      

    

    

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía le corresponde al Gerente General 
, en caso de ausencia temporal o definitiva le corresponde al Presidente sustituirlo. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo, se encuentran detallados en el artículo 

igésimo octavo del Estatuto Social, que consta en la escritura de constitución de la 

mpañía otorgada ante la Notaría Sexta del Cantón Quito, el cuatro de marzo del. 2015, e 

: Atentamente, 

L E — Jor =steBan Mejía Rivadeneira 
204/1706743646 
ADMINISTRACION WEB DEL ECUADOR ADMINWEB S.A. 
Presidente ad-hoc 

    
Acepto el nombramiento de Gerente General que antecede y agradezco, Quito D,M., 19 —T 
de enero del 2018. AAA 

AAFELOT 
José Luis Checa Paredes 

Cl. 170555442-4 

* Lo enmendado vale
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TRÁMITE NÚMERO: 11002 
TEN 1 44H 
l A 1 | [li lll 

LU Ed 
*25D310472LTEMJUS 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE. REPERTORIO: 69439 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/02/2018 

NÚMERO DEJNSCRIPCIÓN: 2669 
REGISTRO: ' LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNOWEB S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHECA PAREDES JOSE LUIS 
IDENTIFICACIÓN 1705554424 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2.   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 1201 DEL 10/03/2015 NOT. 6 DEL04/03/2015.- RZ. | 

  

  

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERA O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMROSRRE 5 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

ON/SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
e e 

  

       
  

MD 
BDEL MES DE FEBRERO DE 2018 

     
   

D 4 a, 2 A E 

¿BRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTÍPAFL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN ALO DISPUESTO EN EL LITERAL A) 
DEL NUMERAL '5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 
DOY FE, e:la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme a Bu origina! que me fue présentado, 

fojas Y Sites) 

   

en 

  

   
Página 1 de 1 

    

   

 



  

  

    

o " NOTARIA PRIMERA DE CANTO o “EN APLICACIÓN ALO DISPUESTO EN EL LITERAL A) ] DEL NUMERAL 5 DEL ART. 18 DELA LEY NOTARIAL. 2 + DOY FE, que la fotocopia que ANTECEDE está “ - - conforme a:su original que me fue presentado, en a A E É 

  

       
   

      me ECC 
Ar. Jorge Maí4 

     

      

1100 a, 

   

  

    

 



  

      

  

Dirección General de Registro Civil, : 

Identificación y Cedulación       REPÚE 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   : 

| ¡ 
I 
1 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 
    

  
  

  

       

¿UATFORIANA 
    

   

  

Í Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a ¿ Documento firmado.electrónicamente ooo     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: : 1792579856001 

RAZÓN SOCIAL: TECNOWEB SA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: CHECA PAREDES JOSE LUIS 

CONTADOR: ALBAN PROAÑO ALEXANDRA ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/05/2015 

FEC. INSCRIPCIÓN: 05/05/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 11/04/2019 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

OZ ERAS E E E : 

ADADIECONÓMI PE SE 
VENTA SEDO NUEVOS Y dps. VEHÍCULOS PARA TODO TERRENO (JEEPS, ETCÉTERA) INCLUIDO A VENTA. ALP POR MAYOR POR 
COMISIO . 

    

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: ISABELA CATOLICA Numero: ÑN -24-74 Interseccion: LUIS IS CORDERO Edificio: EDIFICIO 
RFS Piso: 3 Referencia ubicacion: DETRAS DEL SWISSOTEL Celular: 0999845189 Email: ayunesMopcionauto.com Email: alexandraalban(Ycontapp.com.ec 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEFENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

   

lagresos anuales $ costos y gastos ales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
ados a llevarftontabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
entadas de ¡planera mensual. 

EYaciones deXYAlpodrán présentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bieñes o 
de IYA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

     
      

  

1, 0 

ESA RE Meno Sar ci ABOOR A HE de 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 : ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN UZONA 91 PICHINCHA CERRADOS 0 

      

Código: RIMRUC2019001068968 

Fecha: 27/04/2019 12:36:32 PM 

  

Man 4 da MN 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    
   

   

o 
n SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 792579856001 

RAZÓN SOCIAL: , ponomes SA 

Fi 

      
   

No. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: OPCIONAUTO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

JENTA DA UENÍCULOS NUEVOS Y USADOS: VEHÍCULOS PARA TODO TERRENO (JEEPS, ETCÉTERA), INCLUIDO LA VENTA AL POR MAYOR POR 
OMISIONISTA: 

YEN TA DE MEMÍCULOS NUEVOS Y USADOS: VEHÍCULOS PARA TODO TERRENO (JEEPS, ETCÉTERA), INCLUIDO LA VENTA AL POR MENOR POR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: ISABELA CATOLICA Numero: N-24-74 Interseccion: LUIS CORDERO Referencia: DETRAS 
DEL SWISSOTEL. Edificio: EDIFICIO RFS Piso: 3 Celular: 09998451 89 Email: ayunesOopcionauto.com Email: alexandraalbanOcontapp.com.ec 

   ! Estado: ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

! 

  

  

Código: RIMRUC2019001068968 ( 

Fecha: 27/04/2019 12:36:32 PM     
  

Dra Din OD  



DD 
_20191701001000930 

      

  

   

      

  

     

  

NOTARIO 

FECHA: -:%... . 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: -. 

   
   
   

  

    

   TIRO-INTERVINIENTE 
POR SUS PROPIOS DERECHOS     
  

    

     
     
   

FECHA DE-OTORGAMIENT 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
N* IDENTIFICACIÓN DEL PETI       
  

  

  

[OBSERVACIONES: pants 

  

  

   



  

Se otorgó ante 

_ COPIA CERTIFI 

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

| 

| 
| 

| 
mí, LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
| 

COMPAÑÍA TECNOWEB S.A.; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 
| 

CADA, sellada y firmada en Quito, el diez de mayo de dos 

 



  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN de la   
compañía denominada TECNOWEB S.A., celebrada el cuatro (04) de marzo   
del dos mil quince (2015); ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, de la REFORMA DE ESTATUTOS que la compañía TECNOWEB 

S.A., mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero' del Cantón Quito, de fecha diez (10) de mayo de dos 

mil diecinueve (2019) realiza, Quito, a diecisiete (17) de mayo de dos mil 

diecinueve (2019)... 

    

    N/E.M.P 

    
  

 



  

  

Dl 
Factura: 001-002-000079763 - 20191701008001240 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*20191701006001240 

. MATRIZ 

FECHA: : 17 DE MAYO DEL 2019, (11:44) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: DE COMP 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [04-03-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: P 

  

OTORGANTES    

    

F SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD + No. 

TECNOWEB SA REPRESENTADO POR RUC 1792579856001 

a a AFAVORDE., o 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-05-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: P 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701006001240 

MATRIZ 

FECHA: 17 DE MAYO DEL 2019, (11:44) 

TIPO DE : MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: COMP 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-03-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: P 

OTORGANTES 

A A POR 
SOCIAL. . TIPO INTERVINIENTE - + . DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD + : No. 

TECNOWEB SA REPRESENTADO POR RUC 1792579856001 

APA _AFAVORDE 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

      

TESTIMONIO       
     

   

REFORMA DE ESTATUTOS 

10-05-2019 

P 

   

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 
   

    

    

Ta 
ría Sexta, cantón Quito 

  

  



    1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 34057 

  

  ELE LAOS di d 
3019246 14 XIMNETA     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

“"NÚMERO.DE REPERTORIO: 153198 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - | 29/05/2019 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN | 2837 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
      1705554424 CHECA PAREDES JOSE LUIS REPRESENTANTE LEGAL     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO. o CONTRATO: '¡ CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
  

“DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /10/05/2019 
  

¿NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . - TECNOWEB S.A. 
    "DOMICILIO DELA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

MARZO DE 2015.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1201 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE 

    l 
í 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUI 

REGISTRADOR ¡TIL DEL CANFÓN pro. . 
% 

    

   
«So e RESÓ] 

      
DIRECCIÓN EL REGISTRO: AV. A SCAL ASTON, de de 

| 
he 

¡ 

  
    he NM Astro Merca pa ge 
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